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OCHO (8) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

Previo reparto efectuado por la Oficina Judicial el pasado 4 de abril, fue 

recibida la demanda promovida por el señor JOSÉ FRANCISCO SEBASTIAN 

ARCE DE LA HOZ, persiguiendo se ordene la reivindicación del inmueble con 

M. I. 222-3703 que viene siendo poseído por los señores ARIEL ALFONSO 

ALVAREZ e ISIS KATIANA ROBLES YEPES. 

 

Realizado el examen preliminar, se verifican sendos defectos que pasan a 

precisarse:  

 

1. Indica el Num. 4 del Art. 82 del C. G. del P.: “Salvo disposición en contrario, 
la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
 

(…) 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 
 
En el acápite de pretensiones, concretamente en los Nums. 2 y 3, pide el 

postulante se ordene al INSPECTOR DE POLICÍA DE CIÉNAGA desalojar el bien 

objeto de Litis, disponiéndose, además, que la propiedad quede a paz y 
salvo por cuenta de los demandados en lo que atañe a los servicios públicos 
y la cancelación de cualquier gravamen. 
 
Indica el Art. 946 del C. C.: “La reivindicación o acción de dominio es la que 

tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para que 
el poseedor de ella sea condenado a restituirla”. 
 
Teniendo en cuenta que de la lectura efectuada al libelo genitor surgen 
pedimentos que son ajenos a la acción en comento –pago de servicios 

públicos y cancelación de cualquier gravamen-, es del cargo del 
demandante aclararlo, tal y como exige la norma previamente citada. 
 

2. Frente a la determinación de la cuantía en esta clase de asuntos, indica 
el Art. 26 del C. G. del P.: “3. En los procesos de pertenencia, los de 
saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”. Revisados los anexos, 
el despacho echa de menos el avalúo catastral del bien M. I. 222-3703, 
siendo éste un anexo de la demanda, de ahí que deba arrimarse. 
 

3. Preceptúa el Num. 7 del Art. 90 ibídem, que se inadmitirá la demanda 

cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad. 



Pues bien, en lo pertinente, indica el Art. 35 de la ley 640 de 2001, modificado 

por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010: 

 

“En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en 

derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones 

civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto 

en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de 

familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la 

conciliación en equidad”. 

 

Ahora, a esa regla general aplican dos excepciones, a saber, la prevista en 

el inciso final de esa misma disposición, que indica: “Con todo, podrá 

acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de 

juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, 

se manifieste que se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de 

trabajo del demandado, o que este se encuentra ausente y no se conoce 

su paradero”; o la consagrada en el parágrafo primero del Art. 591 del C. G. 

del P., que reza: “En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se 

solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al 

juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad”.  

 

El proceso que nos ocupa es de aquellos susceptibles de conciliación y, por 

tanto, debió cumplirse como requisito de procedibilidad para acudir a la 

jurisdicción ordinaria. 

 

4. De otra parte, el inciso cuarto del Art. 6 del decreto 806 de 2020, indica: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos”. 

 

En el evento de marras sólo se arrimó la constancia emitida por la empresa 

de correo certificado respecto al señor ARIEL ALFONSO ALVAREZ, 

omitiéndose frente a la señora ISIS KATIANA ROBLES YEPES, debiéndose, por 

tanto, complementar tal exigencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, MAGD., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda reivindicatoria formulada por el señor JOSÉ 

FRANCISCO SEBASTIAN ARCE DE LA HOZ contra los señores ARIEL ALFONSO 

ALVAREZ e ISIS KATIANA ROBLES YEPES, conforme se expuso en la parte 



motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se le 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que 

la subsane, conforme a los argumentos que fundamentan esta 

determinación. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado JAIME JOSÉ PEDRIQUEZ POLO, 

identificado con c.c. N° 1.084.727.581 y T. P. N° 258.1041 del C. S. de la J. 

como apoderado del demandante, bajo las facultades mencionadas en el 

memorial respectivo. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 

 

 

 

 

 
1 Vigente, conforme a la consulta efectuada: file:///C:/Users/LENOVO/Downloads/CertificadosPDf%20-%202022-
04-10T092934.626.pdf  

PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 012 de 2022 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.gov.c

o/web/juzgado-001-civil-del-

circuito-de-cienaga/54  
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